
Santiago, veinticinco  de mayo de dos mil veinte. 

 Visto:

La parte demandada recurre de casaci n en la forma y en el fondo enó  

contra de la sentencia dictada por la Corte de Apelaciones de Chill n que,á  

revocando el fallo de primer grado, acoge la demanda  incidental de cobro 

de mejoras deducida por don Hern n Rabanal Rabanal, en contra de doná  

Pedro Harold Alarc n Canales, ordenando por ese concepto el pago de laó  

suma de $22.648.063.

Invoca la recurrente, en cuanto a la casaci n en la forma, la causal 4ó ª 

del  art culo  768 del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  sosteniendo que laí ó  

sentencia atacada incurre en ultra petita por un triple motivo; ante todo, 

porque acord  al actor la suma dicha, en circunstancias que la demandaó  

incidental reclama solamente  la suma de diez millones de pesos; en seguida, 

porque no se cuantificaron las  mejoras  reclamadas,  ni en primera ni en 

segunda  instancia  y,  por  fin,  porque  se  concedi  reajuste  de  la  sumaó  

acordada a t tulo de mejoras, no obstante que tal correcci n monetaria noí ó  

fue pedida.

El mismo demandado fundamenta  su recurso de casaci n en el fondoó  

estimando vulnerados los art culos 1698 del C digo Civil con relaci n alí ó ó  

384 N  2 del C digo de Procedimiento Civil, as  como las normas de los° ó í  

art culos  909,  910 y 913 del  C digo Civil,  que regulan las  prestacionesí ó  

mutuas,  todo porque,  en primer t rmino,  correspond a a la  demandanteé í  

incidental probar la existencia de mejoras y su valor, acorde lo prescrito por 

el  art culo 1698 ya citado,  en tanto que en los  autos no se produjo talí  

prueba puesto que solo se cuenta con dos testigos que hacen apreciaciones 

sobre  tal  valor,  mientras  que  el  peritaje  decretado en segunda instancia 

como medida para mejor resolver se ala que resulta imposible valorar lasñ  

mejoras por faltar el permiso de edificaci n y por carecer de la informaci nó ó  
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inicial  de  la  construcci n.   En  lo  que  respecta  a  las  normas  sobre  lasó  

prestaciones  mutuas,  estima  el  recurrente  que  el  actor  incidental  era 

poseedor de mala fe a la poca de efectuar la construcci n, por lo que noé ó  

era aplicable el art culo 909 del C digo Civil.í ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Considerando:

1.- Que en cuanto al recurso de casaci n en la forma, que se sostieneó  

en  la  causal  de ultra  petita,  cabe decir  que de los  tres  ac pites  que seá  

reclaman  a  su  amparo,  dos  no la  constituyen.  En efecto,  ante  todo,  la 

reajustabilidad de una suma de dinero que se mande pagar no requiere ser 

pedida para concederse, debido a la simple circunstancia de que el reajuste 

no  constituye  propiamente  una  prestaci n,  sino  apenas  la  correcci nó ó  

necesaria para que el valor que s  se ha pedido, y que se ha ordenadoí  

pagar, se conserve como tal; es decir, no como suma nominal sino como 

cantidad  en  relaci n  a  su  valor  adquisitivo.  Y  esto  va  impl cito  en  laó í  

petici n  de  pago  de  una  suma  cualquiera  de  dinero  por  la  mismaó  

circunstancia de que la moneda no posea valor intr nseco, sino valor deí  

intercambio,  de  modo  tal  que  lo  que  en  verdad  constituye  la  cantidad 

reclamada es cu nto valga ella como medio de intercambio, y no cu ntoá á  

represente en cifras nominales. 

    2.- Que tampoco configura ultra petita ni tiene ninguna relaci n con– ó  

ese vicio- el que seg n el recurrente se aplicara equivocadamente el art culoú í  

909 del C digo Civil, ni que, seg n l, no se haya acreditado en el juicio eló ú é  

valor de las mejoras.

3.- Que, en cambio, s  se configura la ultra petita reclamada al haberí  

concedido la Corte de Apelaciones $22.648.063 a t tulo de mejoras a uní  

demandante incidental que, por ese rubro, solamente reclam  $10.000.000-ó  

No cabe suponer que, porque el demandante incidental dijera que ped a esaí  

RXXFPSFLMC



suma o la que el tribunal estimara de derecho y de justicia, se ampliara el 

petitorio permitiendo a los Jueces otorgar una cantidad por sobre esos diez 

millones de pesos. La referencia a la suma que el tribunal determine debe 

interpretarse siempre como facultando al sentenciador para dar menos de lo 

indicado en forma precisa, pero no m s; pues, si este ltimo fuera el caso,á ú  

habr a  una  indeterminaci n  completa  de  la  pretensi n  reclamada,  coní ó ó  

evidente afectaci n de la garant a del debido proceso que ampara aqu  aló í í  

demandado incidental, ya que ser a posible llegar a sumas impensables, muyí  

superiores  a  las  que  el  actor  tuvo en mente,  tal  como en este  caso ha 

ocurrido, en que m s que se dobl  el valor acordado, respecto del petitorio.á ó  

Conocer el alcance de lo que contra una persona se pide, y por  ende el 

m ximo al que arriesga quedar obligada, es en todo juicio una garant a deá í  

racionalidad del proceso y de posibilidad de defensa. La instituci n de laó  

ultra petita resguarda tambi n aquello, y no podr a hacerlo si se permitieraé í  

que,  en  perjuicio  del  demandado,  se  extendiera  tan  ilimitada  como 

indefinidamente lo que se solicita. 

4.- Que, en suma y por la raz n indicada, la sentencia incurri  en laó ó  

causal  4  del  art culo  768  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  lo  queª í ó  

produjo  una  evidente  perjuicio  al  demandado  incidental  al  declarar  su 

obligaci n  de  pagar  una  cantidad  mayor  al  m ximo  a  que  pudoó á  

conden rsele, lo que no puede remediarse sino con la anulaci n del fallo,á ó  

todo lo cual obliga a acoger el recurso. 

Y visto adem s lo dispuesto por los art culos 768 N  4  y 786 delá í ° °  

C digo de Procedimiento Civil,  ó se  acoge  el  recurso de casaci n en laó  

forma interpuesto por la parte de don Pedro Harold Alarc n Canales contraó  

el fallo de la Corte de Apelaciones de Chill n de fecha tres de enero de dosá  

mil diecinueve, dictado en sus autos Rol 455-2018,  sentencia que por tanto 
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se  anula,  dict ndose  a  continuaci n  y  separadamente  el  correspondienteá ó  

fallo de reemplazo. 

Habi ndose acogido el recurso de casaci n en la forma y anulado ené ó  

consecuencia el  fallo  atacado,  no se  emite  pronunciamiento respecto del 

recurso de casaci n en el fondo. ó

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n del Ministro suplente Sr. Ra l Mera Mu oz.ó ú ñ

Rol N  4848-2019.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Carlos Aranguiz Z., Sr. Arturo Prado P., Sr. Rodrigo Biel M. (s),  Sr. Ra lú  

Mera M. (s) y Abogado Integrante Sr. Antonio Barra R. 

No  firman  los  Ministros  (s)  Sr.  Biel  y  Sr.  Mera  no  obstante  haber 

concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber terminado 

ambos su periodo de suplencia.
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null

En Santiago, a veinticinco de mayo de dos mil veinte, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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